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PREGUNTA DE CONTESTACION ORAL 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 7 de junio de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Diputado regional se

ñor Rodríguez Moroy, íntegrado en el 

Grupo Parlamentario Mixto, por el que 

presenta al Consejero de Salud, Consu

mo y Bienestar Social una pregunta, de 

contestación oral ante el Pleno, rela

tiva a la adjudicación del equipamien

to de la guardería de Raro= 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, así como s~ publi

cación en el Boletín Oficial de la Di

putación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 17. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de junio de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pr'egunta, que presenta D. Luis Ja-

vier Rodríguez Moroy, Diputado del 

Partido Riojano Progresista integrado 

en el Grupo Mixto, al Excmo. Sr. Con

sejero de Sanidad para su con·testación 

oral en-Pleno. 

En reciente visita a la ciudad de 

Haro el Excmo. Consejero de Sanidad 

declaraba, que el equipamiento de la 

guardería podría estar ya adjudicado 

hacia el mes de octubre del presente 

año. 

Dado que el curso escolar y prees

colar comienza en septiembre y que una 

vez adjudicado el equipamiento, hasta 

que éste pueda estar en condiciones de 

utilización, puede transcurrir otro 

importante "lapsus 11 de tiempo con lo 

que, previsiblemente, se pudiera per

der el año, se pregunta: 

¿No tiene previs·to la Cense jería 

acelerar la adjudicación del equipa

miento, de forma que la guardería de 

Haro pudiera estar en funcionamiento 

al inicio del curso escolar 1988/1989? 

Logroño, de junio de 1988.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

--------oOo--------

PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

ce lebrada el dÍa 7 de junio de 1988, 
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ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto; 

- Escrito del Grupo Parlamentario 

Mixto, firmado por su Portavoz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución al Pleno de la 

Cámara 8 al objeto de que por el Conse

jo de Gobierno se presente nna pro

puesta, para el ejercicio de la ini

ciativa legislat~va por la Diputación 

General ante las Cortes Generales, a 

fin de introducir en la normativa del 

Impuesto sobre la Renta la posibilidad 

de deducir los gastos necesarios por 

desplazamíento de estudiantes para 

cursar estudíos universitariosQ 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su tramitación ante el Pleno de 

la cámara y su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas has·ta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de junio de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Proposición no de Ley, que presenta 

el Grupo Parlamentario Mixto, en el 

que está integrado el Partida Riojano 

Progresista. 

Resulta evidente la desigualdad que 

para los riojanos, padres de estudian

tes universitarioS, supone el desem

bolso por gastos de estancia de éstos 

fuera de nuestra Comunidad, al ser la 

única que carece de Universidad. 

Igual de evidente resulta, que el 

art. 14 de la Constitución obliga a 

corregir todas las desigualdades. 

Sin perjuicio de continuar insis~ 

tiendo con la máxima fuerza en la ·tra

dicional reclamación de la Universidad 

de La Rioja, una fórmula intermedia de 

intentar corregir tal desigualdad se

ría, sin duda, la consolidación legal 

de la posibilidad de desgravar en la 

declaración de la renta, los gastos 

justificados que se irrogen por este 

concepto. 

En tal sentido se propone, la adop

ción de la siguiente Proposición no de 

Ley: 
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11Que por el Consejo de Gobierno se 

presente ante la Diputación General, 

Proyecto de Ley para su tramitación 

posterior ante las Cortes Generales, a 

través del art. 87.2 de la Constitu

ción y el -art. 17-h de nuestro Esta·tu

to de Autonomía, por el que se intro

duzca en la normativa del Impuesto so

bre la Renta la posibilidad de deducir 

los gastos necesarios por desplaza

miento de estudiantes para cursar es

tudios uni versi·tarios 11
• 

Logroño, 30 de mayo de 1988.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Luís Javier Rodríguez Moroy. 

--------oOo--------

ORGJ\li!IZACION DEL TRABAJO PARLAMENTARIO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 7 de junio de 1988, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Habili.tación de· los dÍas preci

sos, para la cumplimentaci.ón de los 

trámites que estaban sujetos a plazo, 

en relación con asuntos i.nc1uidos en 

el período extraordinario. 

Acuerdo: 

Disponer que los plazos a que se 

refieren los arts. 125 y 9 del Regla

men·to de la cámara, para la sustancia

ción de las preguntas de contestación 

escrita y peticiones de información, 

que a continuación se relacionan, co

miencen a contarse a partir del dÍa 

siguiente a aquél en que tenga lugar 

la notificación de este acuerdo: 

PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

- Del Diputado regional señor Peche 

Echeverría: 

1. Relativa a los obje·tivos, con

tenidos y compromisos contraídos con 

entidades financieras para la actua

ción en materia de viviendaQ (B~OoDQG. 

Serie B, núm. 45/88, de 27 de mayo). 

2 ~ Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Ordenación del Territo

rio y Medio Ambiente. (B.O.D.G. Serie 

B, núm. 46/88, de 4 de junio). 

De la Diputada regional señora 

Leiva Díez: 

3. Relativa a si el Consejo de 

Gobierno tiene prevista alguna actua

ción como consecuencia de la entrada 

en vigor de la denominación de calidad 

11pacharán navarro". (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 45/88, de 27 de mayo). 

4. Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción. (B~O.D~G. Serie B, núm. 45/88, 
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de 27 de mayo). 

- Del Diputado regional señor Palo

mo Saavedra: 

5. Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Presidencia. (B.O.D.G. 

Serie B, núm. 46/88, de 4 de ju

nio). 

- Del Diputado regional señor Me

drana Martín: 

6. Re latí va a empresa auditora 

contratada por el Consejo de Gobier

no. (B.O.D.G. Serie B, nQ~. 46/88, de 

4 de junio). 

7. Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Hacienda y Economía. 

(Idem.). 

- Del Diputado regional señor Buza

rra Cano: 

8. Relativa· al Organigrama de la 

Consejería de Industria, Trabajo, Tu

rismo y Comercio. (Idem. ). 

De la Diputada regional señora 

San Felipe Adán: 

9. Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Educación, Cultura y De-

portes. (Idem. ). 

- Del Diputado regional señor Fer

nández Herrero: 

10. Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Obras Públicas. (Idem.). 

- Del Diputado regional señor Rubio 

Medrana: 

11. Relativa al Organigrama de la 

Consejería de Salud, Consumo y Bienes

tar Social. (Idem.). 

- Del Diputado regional señor Val

divielso Tejeiro: 

12. Relativa a requisitos exigi

dos a Guarderías infantiles para la 

concesión de ayudas según la Orden 

de 26 de marzo de 1988 de 1 Ministerio 

de Trabajo. (B.O.D.G.. Serie B, núm. 

47/88, de 6 de junio). 

13. Relativa a actuaciones a 

adoptar por el Consejo de Gobierno pa

ra la realización de cursos de forma

ción a transportistas, de conformidad 

con el art. 4 del Decreto 216/88. 

(Idem.). 

14. Relativa a criterios a seguir 

por la Comunidad Autónoma para la de

signación de miembros del Tribu

nal previsto en el art. 4 del Decre

to 216/88, de 4 de marzo. (B.O.D.G. 

Serie B, núm. 47/88, de 6 de junio). 

- Del Diputado regional señor Rome

ra Huerta: 

15. Relativa al concurso de tras-
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lados entre los sanitarios locales. 

(Idem.). 

PETICIONES DE INFORMACION 

- Del Diputado regional señor Val

divielso Tejeiro: 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu-

vieron ent:.rada los mismos en la Canse~ 

jería de Hacienda y Economía, con es

pecial detalle de la materia a que 

afecta cada uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu

vieron entrada los mismos en la Conse

jería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, con especial detalle de la ma

teria a que afec-ta cada uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu

vieron entrada los mismos en la Conse

jería de Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente, con especial detalle 

de la materia a que afecta cada uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu

vieron entrada los mismos en la Conse

jería de Agricultura y Alimentación, 

con especial detalle de la materia a 

que afecta cada uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que ·tu

vieron entrada los mismos en la Conse-

jería de Educación, Cultura y Depor

tes, con especial detalle de la mate

ria a que afecta cada uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu

Vleron entrada los mismos en la Conse

jería de la Presidencia, con especial 

detalle de la materia a que afecta ca

da uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu

vieron entrada los mismos en la Conse

jería de Industria, Trabajo, Turismo y 

Comercio, con especial detalle de la 

materia a que afecta cada uno. 

Sobre los expedientes pendien

tes de resolución y fecha en que tu

vieron entrada los mismos en la Conse

jería de Obras PÚblicas, con especial 

detalle de la materia a que afecta ca

da uno. 

• Sobre solici·tudes de subvención 

y subvenciones concedidas a Sociedades 

Agrarias de transformación y OPAS du

rante el período transcurrido del año 

1988. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 13 de junio de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 
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ACUERDO DE PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 13 de 

junio de 1988 1 rechazó, una vez deba

tida, la Proposición no de Ley presen

tada por el Grupo Parlamentario de 

Alianza Popular, relativa a la adop

ción por el Gpnsejo de Gobierno de de

terminada iniciativa ante el Ministro 

de P.~gricultura, publicada en el Bole-

Serie B, núm. 39/88-, de 25 de abril. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

17.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 15 de junio de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

tín Oficial de la Diputación General, --------oüo--------

PRECIO DE LA SUSCR!PCION 

BOLETIN OFICIAl 

Un año 2.000 ptas. 

Precio del ejemplar ........ , ... . 50 n 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE lA 
DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

C•lvo Sotelo, 3 
26003 l O G R O Ñ O 

(la Rioja) 

- 425 -


		2013-07-19T13:52:20+0200
	Srv. Publicaciones




